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Guayaquil Septiembre 27 del 2017. 

Sra. Ing. 
MARIA GABRIELA MORETA ZAMBRANO . 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad BAKARDO S.A. en 
la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el lapso de CINCO AÑOS contados-a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, Tendrá las 
más amplias facultades administrativas y podrá celebrar toda clase de 
gestiones, actos y contratos y demás deberes, atribuciones y limitaciones 
que le sean inherentes a su cargo de conformidad con el Artículo 
VIGESIMO CUARTO de conformidad con los Estatutos Sociales de la 
Compañía y que consta en la Escritura Pública de Constitución autorizada 
por la Notaria TRIGESIMA del Cantón Guayaquil, el 22 de Octubre del 
2013, E inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 06 de 
Noviembre del 2013, 

Atentamente, 

  

Sr. Ing! Jaime Alejandro Navarro Abundis. 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía BAKARDO S.A. que antecede y que me he 

posesionado en esta fecha. .- Guayaquil, Septiembre 27 del 2017. 

   SRA. ING. RIA GABRIELA MORETA ZAMBRANO. 

C.C. 172195317-0 
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A Guáyaquil, 10 de octubre de 2017-0003 

NOMERO DE REPERTORIO: 43 955 e 

FECHA DE REPERTORIO: 05/0ct/2017- ON Y 

HORA DE REPERTORIO: 14: 05. o UN 
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Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
z 

e 1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil: diecisiete Agueda. inscrito el 
- presente Nómbramiento/ de. Gerente General, «de la Compañía BAKARDO 

-En cumplimiento con lo dispuesto ex en la ley, a. Registrador Mercanti), del ÁS 

  

" S.A., a fayor de MARIA GABRIELA MORETA. ZAMBRANO; de: fojas 
-44, 316 a 44, 319, Registro de Nombramientos número Y. 231." 

ORDEN: 43955 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: e DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 77 
» IDENTIE! FICACIÓN Y CEDULACIÓN - 

CÉDULA DE” ¿Na 172195317-0 
CIUDADA NiA o C- OS : 

* APELLIDOS "NOMBRES pr . 

: ¡MORETA ZAMBRAÑO * o, 
- MARÍA GABRIELA -* : A 
LUGAR DENACIMIENTO ' 

STO DGO TSACHIL 
SANTO DOMINGO 

. PUERTO LIMON - 
- FECHÁ: DE NACIMIEN 1690-01-09 - 

- > NACIONALIDAD ECUATORIANA f 

SEXO peo -o:- 7 
ESTADO CivIL. CASADO + . 

LENIN O - ” 

    

    
    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN LT 

    

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO : E3131 113221 dl 
. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ” 
MORETA SEGURA ALONSO GABRIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. ; 

¡ ZAMBRANO F MARISA MARIBEL * f 
¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Í 
« SANTO DOMINGO sd 
2015-06-16 . es 
FECHA DE EXPIRACIÓN +“ 7, fe 
2025-06-16 UN mt, 

Sa 
OIMECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 
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. ¡PROVINCIA : VE 

“SANTO DOMINGO 
CANTÓN 42205 
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¿EN JADOR M ELECCIONES 

4 ESA TRANSPAR becisión 

CIUDADANA (O): : 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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